
EXP-UNC N° 0037598/2010

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosojia y Humanidades

VISTO:
La propuesta de designación de docentes a cargo de la implementación del Módulo

"Taller de Integración Curricular" del Programa de Postitulación Docente en "Enseñanza de
las Disciplinas Escolares, Especialización Superior" elevada por la Coordinadora Académica
de dicho Programa; y

CONSIDERANDO:
Que la Comisión ad hoc considera adecuado el Proyecto presentado y que las

docentes propuestas cuentan con suficientes antecedentes académicos para integrar el equipo
a cargo del dictado del mencionado Módulo.

Que el mismo se desarrollará desde el 04 de septiembre al 23 de octubre de 2010;
Que se ha dado cumplimiento a la reglamentación en vigencia;
Que el H.Consejo Directivo en sesión del día de la fecha aprobó por unanimidad el

despacho de la Comisión de Enseñanza;
por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACUL TAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RES UEL VE:

ARTICULO 1°. DESIGNAR en el Programa de Postitulación Docente en Enseñanza de las
Disciplinas Escolares, Especialización Superior, en el módulo que se desarrollará entre el 04
de septiembre al 23 de octubre de 2010, en los cargos y con la carga horaria que se indican a
los docentes que a continuación se detallan:

Módulo "Taller de Integración Curricular"

Lic. Patricia Alejandra Gabbarini, D.N.!. N° 17.627.657 como Profesora Responsable, con
una carga horaria de 40 (cuarenta) horas reloj.

Lic. Mirtba Beldad Fassina, D.N.!. N° 16.445.910 como Profesora Tutora, con una carga
horaria de 20 (veinte) horas reloj.

ARTICULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el digesto electrónico de la Universidad Nacional
de Córdoba, comuníquese y archívese.

- I

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CORDOBA, A SEIS DE SETIEMBRE DE DOS MIL DIEZ.111
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